
Viernes 15 de Agosto de 1SG9.

Núm. 205.
AUDIENCIA TERRITORIAL

Núm. 203.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE MALLORCA.

Número treinta y nueve.—En la ciu
dad de Palma do Mallorca á diez y nueve

DE LAS BALEARES

Urden público.—El Exmo. Si . Mi
nistro de la Gobernación en telegrama 
espedido al dial 1 á las 2-20 m. me di
celo que sigue:

«No hay novedad desde mi parte de 
ayer. Acabadas las facciones de Leon 
Soria se retiran las fuerzas que ¡as per- 
seguian; las anunciadas ayer de la pro
vincia de Barcelona son una de 10 y otra 
de22 hombres. Completa tranquilidad 
en el resto de Espaíia.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Boletín oficial y demás periódicos de 
esta capital para conocimiento y satisfac
ción de los habitantes de la provincia. 
Palma 13 agosto 1809.- Primitivo Se- 
tiñá.

nadar y siempre,con él se hubieran de 
apellidar el mismo marido y sus hijos: 
que si aconteciese que al tiempo del fa le 
cimiento del hijo varón comenido en el 
anterior llamam enlo no tuviese lujos va
rones m ningún varón transversal, pron 
descendiente del donatario hermano del h 
deicomiu-nte, y tuviera otro hijo pron 
hermanos ó hijos de ellos, ordena el tes
tador que en lal caso leng facultad de ele
gir la que quisiera, guardando siempre el 
grado ne prioridad, y no h iciendo elección 
pasasen los bienes á la primogénita y se
gún queda dicho hubiese de tomar el ma
rido el apellido del fideicomitenle: que es
te mismo orden de suceder se entiende re-

Núm. 204.

poseedora de los bienes del mismo vincu
lo v suponiéndose facultada para elegir su
cesor al mismo hizo recaer la elección 
en doña Mana Antonia Rosiñol y en caso 
necesario en el hijo primogénito de esta 
don Juan 0- Neille; y en ejecución de esta 
escritura los herederos do la marquesa 
hicieron entrega á la doña Maria Antonia 
Rosiñol del predio llamado el Ar;-ow y 
otros bienes habiendo don Juan O Neille 
aceptado la herencia do su madre que ha
bía fallecido; que estinguido por la muer
te dé la marquesa la linea posesoria, la 
lateral en que debía emrar la sucesión 
era la que formaba doña Isabel do Pueyo 
de quien desceñida la linea recta, don I o 
dro Rosiñol padre y marido respective de 
los demandantes á los cuales había insti
tuido hered ros en su último testamento:

de julio de mil ochocientos sesenta y nue
ve. Visto en la sala segunda de esta Au
diencia Territorial el pleito que siguen do
ña Isabel Zafurteza y Dámelo y su hijo 
don Francisco Rosiñol Zagranada, deman
dantes, en su nombro el procurador Don 
Miguel Seguí, contra D Adolfo Rollen mar-

5c s a sr¿«y Em  SSs'isí " 6que se remitió en grado de apelación» v á ía arca da San , vinculados re-ervada por la¿ey do tevm
terpuesla por los d' mandantes de la sen
tencia que pronunció el juez do paz é in
terino de primera instancia del distrito de 
la Lonja de esta ciudad en treinta y uno de 
octubre último, por la que se absuelve, á

. don Juan O-Neillc y á don Adolfo Rollen 
marqués de Campofranco do la demanda 
contra ellos interpuesta por doña Isabel 
Zaforteza viuda de don Pedro Rosiñol Za
granada y su hijo don Francisco Rosiños 
Zagranada sin especial pronunciamiento de/

mismas condiciones y forma predicha po- uue al referido don Pedro como sucesor . - . 1* 1. .1^1 .AH

Ortkn público.—VA Exmo. Sr. Capi- 
hn general de este distrito acaba de ic- 
milirme copia de un despacho telegrá
fico que le ha dirigido el Exmo Sr. mi- 
nisirode la Guerra, del tenor siguiente:

Madrid 10-í' 10.
Ayer apareció una partida carlista en 

Cataluña partido Vich, habiendo sido 
esta mañana alcanzada y dispersada por 
las jropas que operan á las órdenes del 
OlieraI Baldrich.

En la provincia de Guadalajara cer- 
de Saccdon ha aparecido hoy otra 

Acción de unos tremía 'hoipbres i '

costas.
Resultando que don Jaime Juan en es

critora pública de veinte de jumo de mil 
cuatrocientos cuarenta y ocho donó irre
vocablemente á su hermano don Gregorio 
el predio llamado Planisia, otro predio 
que fué de Jaime Bailo, el denominado lo 
Verqe'r, el den farrera y el del Arbo^ rr 
con su dependencia y agregado; y estable
ciendo el orden de sucesión que debía ob
servarse en dichos bienes, dispuso: que 
por muerte de su hermano donatario, pa
sasen estos ásu hijo ma\or de edhd, y fa- 

üira ; llecido esto sin hijos varones, pasasen al 
mal otro hijo de los hijos varones que le si-

pasasen los bienes donados p 
hospitales do Mallorca y á la arca 
Pedro y San Bernardo. ..

Resultando que en Irece de agosto de 
mil ochocientos sesenta y siete los rc.e- 
ridos doña Isabel Zaforteza y su l^jo don 
Francisco Rosiñol Zagranada interpusie
ron demanda contra h-s nominados don 
Juan O-Neille y D. Adolfo Rollen en la que 
apoyándose en la precedente donación di
jeron: que en ella dicho Don Jaime Juan 
fundó un fideicomiso particular perpetuo 
que debía ser certificado <le a . nación na
tural y en su defecto de agnación artifi
ciosa; que habiendo pasado los bienes do
nados al donatario y por so muerte a su 
hijo don Gaspar, falleciendo este sin des- con pago oo ^^7" u" eosta5. 
cea ¡encía, pasó el fideicomiso a don Juan* de la ultima . < i . 1A trajldf 
Odon Suñcr nieto de una hija del donata- | 
rio siguiendo despees su curso sucesorio em 

. dentro la linea recta hasta llegar á do?/. m/

i culacion, siendo nula la elección que ha
bía querido hacer la última poseedora: y 
cuando de la acción real y personal, su
plicaron que se declarase nula la elección 
referida y en su consecuencia se condena
se á D. Adolfo Rollen y á D. Juan O Nei- 
lle á que de los bienes que comprende Ja 
donación otorgada por don Jaime Juan y 
que retienen, hiciesen entrega á los de

> mandantes como sucesores de don Peoro 
• Rosiñol de la mil d de los mismos bienes 
- que por la ley de d-svinculacion quedo

reser - ada al don Pedro sin perjuicio de 
su derecho contra terceros poseedores., 

pago do frutos desde el fallecimiento 
1 .o. x- Inc rnsLiS

■ ^‘nidos capitaneados [ 
fáicrla antiguo gofo carlista, fuerza 

guardia civil ha salido en su perse- 
^cion y pronto será desecha con las 
lirias de que quedan restos.

En el resto de la península hay tran-

en edad, guardando siempre elnor Victoriano guiesen en edad, guardanüo siemp c 
" i de urden de prioridad: que en defecto de hi- 

?- jos varones si aconteciese que el uonatorio 
y aquel que poseyese los bienes donados 
tuviese hijos ó nidios ó nietas de elbis, 
deberían pasar ipso jure á la tuja que eli
diesen, y no habiendo elección á ía primo
génita: que fallecida esta sioe Ubens pa
sasen los bienes á su hermana de grado 
mas próximo do tal manera que si acón

umuu* luu» v--- * . . i i
Resultando que conten 10 traslado con 

sorio emplazamieuto so dio por contestada la de

. ..................... ..

bró heredero universal á su mando don , u nolitica iones en estrados. 
Vr. Picón lavier ítmdmatten con la con -i- cie“de’tdlando,quo don Adulfo Rollen mar

ques de Campofranco, contradijo aquella 
demanda esponieodo que la apatía, indi
ferencia y proceder do -ion Juan O-Neille 
y su falta de presen ación en el pleito en 
vista de una reclamación lan cu.inliusa

lo que lie dispuesto se publique en 
boletín oficial para conocimiento y 1UVII1JUMVW. ______ .
^facción de los habitantes dei la pro- ie dicha que en fatta <Jo los
Nía. Palma 13 de agosto de 18by.— sobre dichos varones agnados sucediese 
“Oinitívo Seriñá. • ------------ ost»-

Fra cisco Javier Riedmalten. con la con i- 
cion de disponer á favor do don Nicolás y 
don Adulfo Rollen, que el don Francisco Ja
vier Riebnalteu en su testamento, te
niendo en consideración la institución he
cha a su favor por su esposa, manifestó 
que los hermanos Rollen con aprobación 
del mismo testador so habían dividido la 
herencia de la marquesa con escritura pu
blica de treinta de abril de mil 
tos cincuenta y cinco a la cual se ic c < 
oueVn'dichí iban y deberes íesuilantes de documentos pú-

57^0^^ qS d^

descubría uní inteligencia entre deman
dante y demandado; una. solución signifi
cativa que indicaba que L;s derechos hoy 
tan decantados no son otra cosa que un al
zamiento injurídico contra los compromisos

blicos que negaba que el vinculo uispuesto 
por don Jaime Juan fuese de agnación natu- 
lal y arufioos., porque cuando se trata 
de cahBcar un vinculo no es posible con
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cretarse á clausulas aisladas sino que de
be tenerse en cuenta el inlegro contesto 
de ellas y de esto se prescinde al exami
nar la donación objeto del pleito, que si 
en los primeros llamamientos se observa 
la preferencia de varón está lejos de es 
chur á las hemb-as \ llamar á la pura 
masculinidad; existía un llamamiento es- 
preso de aquellas y una facultad á los po 
seedores de poderla elegir; que una prue
ba de que no ha\ tal agnación se tiene en 
reconocer poseedora le^íiima á doña Maria 
Josefa de Pueyó pidiendo la tíasüneacion 
desde la muerte de la misma y de ningu
na manera por la muerte do su pa 're don 
José y el haberse declarado el propio vin 
culo de don Jaime Juan á la nominada do 
ña Maria Josefa «le Pue\o su cali ad de re
gular según ejecutoria de esta Audiencia de 
veinte y cuatro de julio de mil seiecient- s 
noventa en virtud de cu o fallo triunló 
una hembra en competencia de un varón 
que lo calificaba de agnaticio y que care
ciendo los demandantes de todo derecho 
para lo que deman'dau, no tiene acción 
para destruir la escritura de elección y de
cir de nu idad de la misma; y suplicó se 
desestimase dicha demanda imponiendo á 
los autores perpetuo silencio y el pago de 
todas las cosías.

Resultando que en los autos seguidos 
por don Joaquín Rosiñol antes Pueyo con
tra la marquesa viuda de Gampofranco, 
asi en nombre propio como en el de toto
ra y curadora de su hija pupila doria Ma
ria Josefa de Pueyo sobre sucesión á dife
rentes vínculos entre ellos el fundado por 
don Jaime Juan con sentencia ejecutoria 
de esta Audiencia Territorial de veinte y 
cuatro de julio de mil setecientos noventa, 
se declaró que el precitado vinculo de di
cho don Jaime Juan locaba y pertenecía 
á doña Maria Josefa Pueyo y Chacón en 
calidad de regular.

Considerando que al llamamiento de 
hembras que en el curso do la sucesión 
vincular estableció don Jaime Juan y la 
facultad de elegirlas en determinados ca 
sos no permiten calificar el vinculo parti
cular que fundara de agnación natural y 
artificiosa que es el sosten de los derechos 
sucesorios que reclaman los autores doña 
Isabel Zaforteza y don Francisco Rosiñol 
do Zagranada en los presentes autos.

• Considerando que dicho vinculo parti
cular fué declarad'- á doña Mana Josefa do 
Pueyo marquesa de Gampofranco en com
petencia de don Joaquín Rosiñol ant^s 
Pueyo en calidad de reguLr s^gun ejecu
toria de esta Audiencia de veinte y cua
tro de julio de mil ochocientos noventa, y 
que esta base no puede ser alterada ni 
destruida por las que con poste1 loridad á 
dicha marquesa pretendan tener derecho á 
bienes de aquella vincula- ion toda vez que 
en el presente y anterior litigio es uno el 
fundamento de los derechos invocados, 
idéntico el objeto y las condiciones de hs 
personas con relación al titulo de sus res
pectivas pretensiones.

Considerando que la cuestión de nuli
dad suscitada por los autores relativa á la 
elección que en la escritura do mil oclio- 
cientos cuarenta y uno hiciere doña Ma
ria Josefa de Pueyo, seria mcidi-nial, de
pendiente de la principal que se los tiene 
en este litigio y siempre estéril en resul
tados porque la elección hecha recaería en 
persona que sin ella hubiera venido á su
ceder en la mitad reservable de dicho vin
culo particular, de manera que si fuese 
vistosa en la forma electiva que presenta 
la referida csci llura, nada se innovaría 
porque si doña Maria Antonia Rosiñol no 
pudiera conservar los bienes en virtud do 
la elección, los relendria por su derecho 
propio.

Visto el articulo mil ciento noventa do no se admitirá postura que no cubra 
la ley del enjuiciamiento civil. ‘ .... .........................- - z . el importe de la tasación de la indica

, Vistos los autos y méritos del proceso, qa finca; v nUe serán de cargo det re- 
mmln nnnontn «1 cnñnr IA i 1 . . °siendo ponente el señor D. Manuel Abello 

Va! des. .
Aceptando los fundamentos do hecho y 

de derecho consignados en la sentencia 
apelada y considerando además que el ma- , 
xorazgoófid ¡comiso caso de que hubie
se duda se reputa recular, debiendo por 
lo lauto suceder en él las hembras de me
jor linea y grado son preferencia á los va
rones de otras lineas y grados mas remo
tos, á no Sí-r que el testado ha\a dispues
to espresadamente lo contrario.

Gonsideram’o; que D.a Maria Antonia 
Rosiñol número cuarenta y dos del árbol 
es de mejor linea y grados que los deman
dantes C"mo hija do D. Baltasar hermano 
primogénito de D. Pedro Ro-imd número 
cuarenta, y que sucediendo á dicho su pa- i 
dre por derecnode representación, es tam- , 
bien el pariente mas próximo de la última 
poseedora doña Maria Josefa de Pueyo. ।

Gonsideran ’o; que las ejecutorias sobre 
mayorazgos obligan no solo á los que han 
litigado sino á los que se crean un igua- I 
les derechos de familia, y que habiéndose ’ 
declarado en la de veinte y cuatro de ju- • 
lio de mil setecientos noventa que el vin- ¡ 
culo es regular, obsta también á los de- i
mandantes.

Vista la ley oclava titulo diez y siete 
libro diez de la Novísima Recopilación 
y la jurispru ¡encía establecida por el su
premo tribunal de justicia.

Hallamos que debemos confirmar y con
firmamos con costas la referida sentencia 
apelada, y mandamos que se publique la 
presente en el Boletín oficial de la provin
cia con arreglo á lo prescrito en el arti
culo mil ciento noventa y uno de la ley 
de enjuiciamiento civil. Declaramos que 
en la su*tanciacion han sid) observados 
los trámites sobre términos conforme á la 
ley vigente. Y por csia nuestra sentencia 
definitivamente juzgando asi lo pronuncia
mos y firmamos. —Vicente de Sangenis. 
—Manuel A. Valdés.— Juan Bohigas.

Concuerda con su original de que cer
tifico. Palma veinte y tres de julio de mil 
ochocientos sesenta y nueve.—Juan Anto
nio Fiol antes > erelló, escribano de cá- 
niara.

Núm. 206.

í). Francisco Mtn'ia DonneUuez de pri
mera instancia del distrito de la Lon
ja de esta ciudad de Palma.

En virtud del presente edicto se sa
ca á pública subasta voluntaria por 
término de veinte dias á instancia de 
don Antonio Porcel y otros una pieza 
de tierra que por indiviso poseen con 
doña Gerónima Munlaner de ostensión 
de una cuarteraday media en poca di
ferencia situada en el término de esta 
ciudad y lugar conocido por la audio- 
taria, nombrada cus Uauné, confinante 
por el Norte con tierras de la viuda 
de Alorda, por Sur con el predio Son 
Pon del señor conde de San Simón, y 
por el Este y Oeste con tierras de Ga" 
briol Aguiló, la que ha sido relasada 
en mil seiscientos escudos, cuya linca 
procede de la herencia de don Miguel 
Munlaner: y queda señalado nuevamen
te para su remate el dia diez y ocho 
de agosto próximo entrante á las doce 
de su mañana en los eslrados del pre
sente Juzgado; en la inteligencia de que 

matante los gastos de subasta, remate 
y escritura de traspaso. Palma 21 de 
julio de 1869 —Francisco M/ Donnet. 
— Por su mandado.—Gerónimo Su- 
reda.

Núm. 207.

I). Francisco Maria Donnct, etc.

En virtud del presente edicto se sa-
ca á pública subasta por término de 
veinte dias y á instancia de don Pedro 
José Giberl antes Vallespir, una casa 
y tierra adjunta nombrada can Percu- 
ra, sita en el término de Establimenls, 
primer cuartel, señalada con el núme
ro 186,-confinante por el Norte con ca
sa y tierra de Pedro José Pons Pelul, 
por el Oeste con tierra de can Rolger 
de don Tomas Aguilo, por el Sur con 
tierra de Pedro José Frau y por el Es
te con tierras de Jaime Pons Basó, jus
tipreciada dicha casa y tierra en dos
cientos escudos, y pertenece á Marga
rita Pons consorte de Sebastian Ripoll.

j Se vende para con su producto satis
facer ciento cincuenta libras, intereses 
y costas que le reclama el nombrado 
Giberl, y se señala el dia veinte y seis 
de agosto próximo á las doce cíe su 
mañana en los estrados de este Juzga
do para que tenga efecto el remate, 
siendo de advertir que serán de cargo 
del comprador los gastos de subasta y 
remate y demas que ocasione el tras
paso. Palma 31 de julio de 1869.— 
Francisco Maria Donnet.—Gerónimo 
Su reda.

Núm. 208.

D. Francisco 31 aria Dunnet, juez ele.

Quien quisiere hacer postura á una 
casa situada en la calle llamada de la 
Acequia señalada con el número prime- 
mero y linda por la derecha entrando 
con casa de dona Francisca Cabot por 
la espalda con casa y palio de Sebas
tian Amengual por la izquierda con la 
calle del viento y por el frontis con la 
referida calle de la acequia: otra casa 
en la caite de San Bartolomé señalada 
con el número cinco lindante por la 
derecha entrando con oirá de Miguel 
Roig por la espalda con la de Jaime 
Cañellas por la izquierda con la de Ma
ria Morro y por el frontis con la re
ferida calle: Y un bancal de tierra en 
el punto llamado las Mayólas lindante 
por este con tierras de Guillermo Ne- 
gre, con las de Bartolomé Rayeras y 
con las de Jaime Llinas, por el Norte 
con tierras de Juan Paveras, por Oes
te con las de Antonio Quetglas y por 
el Sur con camino publico propias di
chas fincas de Antonio Gañellas y si
tuadas las dos primeras dentro- el cas
co de la villa de Ruñóla y la última en 
el término de dicha villa y se hallan 
justipreciadas, esto es la casa de la ca
lle de la Acequia en setecientos selenla 
escudos seiscientas cincuenta y siete 
milésimas, la de la calle de San Bar-1 

tolomé en trescientos nóvenla y ocho 
escudos seiscientas quince milésima 
y el bancal en veinte y seis escudos 
quinientas setenta y cuatro milésimas 
cuyas fincas se sacan á pública subas’ 
la por término de veinte dias para coa 
su producto hacer pago á don Damian 
Boscana y Enrió de la cantidad 
les reclama, intereses y cosías. Acuda 
en los estrados de este juzgado el dia 
veinte y nueve de agosto" corriente á las 
doce de su mañana hora señalada pa
ra su remate que se te admitirá la que 
hiciere siendo arreglada á derecho: ea 
la inteligencia que los gastos de su
basta otorgamiento de escritura, hipo
teca, alodio y demás que ocasione el 
traspaso serán de cargo del adquiren- 
le Palma tres de agosto de mil ocho
cientos sesenta y nueve. - Francisco 
Maria Donnet,—Por mandado de S.S. 
—Antonio M.a Rosselló.
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D. Miguel Liado secretario del juzgado
de paz de la villa de Ruñóla. qt 

, le
Certifico: Que en el espediente ver- y 

bal promovido por Sebastian Quetglas V 
y Rolger contra Bernardo Pascual y 
Eslerellas sebo dictado la sentencia en " 
rebeldía, que es del tenor siguiente:— X 
«Buhóla veinte y tres julio de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—Vista la de
manda y emplazamiento — Resultando 
que Sebastian Quetglas y Rotger de
manda á Bernardo Pascual y Eslerellas 1 
la cantidad de doce escudos doscien- ( 
tas sesenta milésimas que le adeuda, r 
con baja de dos escudos ciento trein- , 
la milésimas que tiene recibidos.—Re- t
soltando que citado Pascual en legal 1 
forma no ha comparecido ni manifes- t 
lado justa causa para no hacerlo.— 1 
Considerando que la rebeldía del de- 11 
mandado induce la presunción de no l 
tener escepcion alguna que alegar con- 1 
ira la demanda: Se condena á Bernar
do Pascual y Eslerellas á que en el tér
mino de tercero dia satisfaga á Sebas
tian Quetglas la cantidad de diez es
cudos ciento treinta milésimas que re
sulta deberte, condenándolo ademas 
con las costas de este juicio: notifíqu6' 
se esta sentencia en los términos pre
venidos en el artículo 1190 de la lev 
de enjuiciamiento civil. Asi lo mandó 
y firmó D. José Sastre juez de paz su; 
' lente de esta villa y certifico.— José 
Sastre.—Ante mi—Miguel Liado, se
cretario.»

Y para que conste donde convenga 
libro la presente que sello y firmo eo 
Buhóla á los veinte y seis julio nnl 
ochocientos sesenta y nueve.—Migucl 
Hadó, Srio.—V.° B ”—Miguel Palón-

Núm. 210.
t). Miguel Liado, secretario etc.

Certifico: Que en el espediente ver
bal promovido por Bartolomé Payeras 
y Roselló contra Pedro Juan Pascual y 
Eslerellas se ha dictado la sentencia 
en rebeldía que es del tenor siguiente- 
—-«Buhóla veinte y tres julio de mi
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cuando parece averiguado que, salvas 
las escepciones que sean justas, ha con
tribuido poderosamente, no solo con sus 
consejos y escitaciones, sinq con recur
sos propios, á la realización del em
préstito abierto con el fin de allegar me
dios para facilitar el triunfo de la causa 
carlista. Cuánto tenga de repugnante y 
de anti-cristiana esta actitud de una 
parte del clero español, no es preciso en
carecerlo, toda vez que la opinión pú
blica la condena con sobra de razón y 
de datos, siendo muy sensible (jue so 
coloque al gobierno en la necesidad de 
manifestar y demostrar á la nación la 
firmeza y energía con que está dispues
to á reprimir toda tentativa de retro
ceso-en la marcha política inaugurada 
por la revolución de setiembre, castigan
do con severidad á cuantos se alcen pa
ra combatir las reformas consignadas 
en el código politico que reconoce por 
origen la voluntad nacional.

Ahora menos «¡ue nunca pueden te-

ochocientos sesela y nueve.—Vista la 
demanda v emplazamiento.—Rcsultan- 
tando que Bartolomé Payeras y Rose- 
Hó demanda á P dro Juan Pascual y 
Eslerellas la cantidad de cincuenta y 
tres escudos ciento cuarenta milésimas 
que le adeuda.—Resultando que cita
do Pascual personalmente no ha com
parecido ni manifestado justa causa pa- 
*a no hacerlo.—Considerando que la 
rebeldía del demandado induce la pre- 
suDcion de no tenor escepcion alguna 
que alegar conl a la demanda: se con
dena á Pedro Juan Pascual y Estere- 
Has á que en el término de tercero dia 
satisfaga á Bartolomé Payeras la can- 
lidad de cincuenta y tres escudos cíen
lo cuarenta milésimas que se le recla
man, condenándolo además con las 
costas de este juicio: nolifíquese esta 
sentencia en los términos prevenidos 
en el artículo 1190 de la ley de enjui- 
ciamienlo civil Asi lo mandó y firmó 
don José Sastre juez de paz suplente 
de esta villa y certifico. —José Sastre. 
—Ante mi—Miguel Hadó, Srib.»

Y puraque conste libro la presente 
que sello y firmo en Buñola á los vein
te y seis julio mil ochocientos sesenta 
y nueve.—Miguel Liado, secretario.— 
V/ B."—Miguel Palou.

MINISTERIO DS GRACIA Y JUSTICIA

turban la tranquilidad y él sociego pú
blicos, puesto que espeditas lodas las 
vias legales, y sancionadas como legiti
mas las manifestaciones del pensamien
to individual y colectivo, falla la razón 
y aun el pretesto para colocarse en abier
ta hostilidad armada enfrente de un or
den de cosas fundado en el mejor de los 
derechos, en la base mas amplia, en el 
indiscutible principio de la Soberanía 
de la Nación. Antes de adoptar el go
bierno disposiciones de cierta gravedad, 
en relación con las circunstancias diíi- 
ciles en que han colocado al país los 
enemigos de las actuales instituciones, 
ha podido observarse su gran pruden
cia, no obstante que tenia exacto co
nocimiento de la guerra sin tregua que, 
desde el pulpito y en todas partes le 
había declarado gran número de sacer
dotes, más que nadie llamados á tem
plar el ardoroso impulso de las pasiones 
por el sagrado carácter do que están 
revestidos. El gobierno no se arrepiente 
de haber tenido esta tolerancia, por más 
que haya dado ocasión á las censuras 
de una parte considerable de la nación 
que, en su impaciencia, deseaba se adop
tase desde luego una actitud que pu
siese fin á tales maquinaciones: por el 
contrario, considera haber llenado la 
medida del sufrimiento; tiene la satis
facción de haber guardado lodos los res
petos y consideraciones que una clase 
tan venerable merece, sintiéndose en 
consecuencia fortajecido para recorrer 
en toda su estension, con firme paso,

r'sposicioN.

Señor: Con verdadero pesar asiste la 
nación española al doloroso especia- 
cilio que ofrece en las presentes cir
cunstancias una respetable clase del Es- 
hdo. no toda por fortuna, que debien
do limitarse, en cumplimiento de su al
to ministerio, á observar en sus actos 
la verdadera y sana doctrina en que tan
to se lia distinguido la Iglesia en todos 
tiempos, y á ser nuncio de paz, ejemplo 
de mansedumbre y de obediencia alas 
potestades legitimas, enciendo con ar
dor inusitado y criminal empeño la lea 
de la discordia para alumbrar mastar- 
de los campos de la Península converti
dos en sangrientas ruinas por la insa- 
'iable ambición, por la codicia y el fu
ror desapoderado de los enemigos de 
nuestras libertades. Dónde quiera es
tos han desplegado su bandera, procla- 
■oando el retroceso y la tiranía, allí se 
ila \isto trocada la noble figura del sa
cerdote católico en paladín de munda- 
^OS intereses, y su severo traje en uni- 
krine propio délas fatigas de la guerra.

Esta lucha do algunos ministros de! 
:|ltar con el espíritu de los tiempos mo- 
'temos no reconoce ciertamente por orí- 
«en el desden ni las provocaciones del 
^bierno de la nación. Léjosdocso, los l * * * * * 7 
l°inbres que le componen rinden un Iri-
’álo «Je veneración y de respeto á esa
'^portante clase del pais, y han sido los
Rimeros en deplorar la situación poco
jonjera en que se hallan algunas dióce- 

relativamente al cumplimiento de las
^ligaciones eclesiásticas. No hay un 
!f)lo prelado que pueda afirmar con 
^on que hayan pasado desapercibidas
7S observaciones en este punto, cuan- 
q1* por el contrario, á ellas ha segoi- 
j la oportuna gestión con el propósito 
^dablc y sincero de atenderlas por mas 

la precaria situación del Erario pú- 
| l(,o no haya permitido algunas veces 

.^tizarlo. Por otra parle no deben ser 
las1 escaceses que sufre el clero

la linea que le trazan de consuno los 
deberes de su cargo, el principio de au
toridad desconocido y los intereses pú
blicos de que debe ser celoso guardador.

Es por consiguiente, necesario, para 
mantener el lustre y dignidad del clero 
mismo y para velar por la seguridad del 
Estado/ contener y castigar á aquellos 
eclesiásticos que abusando de su digno 
ministerio, procuran sumirnos en los 
horrores de una desastrosa guerra civil. 
Ya hubiera empleado el gobierno los me
dios oporlunos para conseguirlo si no 
hubiese sospechado que algunos atribui- 
rian la adopción de aquellos á temor ó 
debilidad, alzado como estaba el pendón 
rebelde en varias provincias de España: 
poroso ha esperado, lleno de conlianza, 
á que fuesen desbaratadas las facciones: 
y como esto haya tenido lugar por todas 
parles es la ocasión de realizar su deci
did ó propósito.

*A fin, pues, de llegar objeto tan im
portante, ya que la actual organización 
política y administrativa del país no per-

mita reproducir disposiciones de otras 
épocas dictadas en ocasiones análogas, 
el ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, licué el honor 
de someterá la aprobación de VA. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 4 de agosto de 1869.—El mi
nistro de Gracia y Justicia, Manuel Kuiz 
Zorrilla.

ra premio de cobranza; y además, en el se
gando y tercer caso, el beneficio que la ad
ministración señale dentrndel límite fijado 
en la ley. Es, pues, indispensable, usando 
de la autorización concedida por esta, de
terminar los casos y circunstancias en que 
los contri uyentestienen derecho á disfru
tar 650' beneficios; y A esto conduce el pro
yecto de decreto ue tengo el honor de so
meter á la aprobación de V. A.

En él se establece que la exención del 
recargo solo tendrá lugar desde el segundo 
trimestre del actual año económico, por
que habiéndose publicada la ley cuando 
el primero estaba ya corriendo, no ha po- 

1 dido respecto de esto ejecutarse el pago an- 
I ticipado de cu 4a alguna.

8c fijan luego las épocas en que deberán 
verificárselos anticipos por trimestres, se-

DECRETO.

En vista de lo «pie, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, me ha propuesto 
el de Gracia y Justicia,

Vengo en mandar lo siguiente:
Art. i.° Que se exhorte como en su 

nombre lo verifico, á los muy reveren
dos arzobispos á que den inmediata
mente cuenta circunstanciada al gobier
no, como es de su deber, de lodos aque
llos eclesiásticos de sus respectivas dió
cesis <juc hayan abandonado las iglesias 
á que estuviesen adscritos para, lanzarse

mestres y anualidades anteriores, como es 
natural, á los periodos normales de cobran
za; estableciéndose, sin embaago, laescep- 
cion transitoria del mes de agosto próximo 
respecto al año económico en ejercicio, pa
ra que el beneficio concedido por la ley al 
que opte por satisfacer la anualidad no re
sulte ilusorio. No existiría en otro caso an- ■ 
ticipacion verdadera ni al comenzar la re
caudación de cada trimestre habría podido 
adquirirse el dato previo que es indispen
sable de los contribuyentes con derecho á 
los beneficios de la ley, y délos que conti- 
nnaban sujetos A las condiciones normales 
del esprosado servicio

El recargo para la cobranza no compensa 
solamente la ma erialidad de esta; retri
buye también la custodia de los fondos, su 
traslación desde las cajas del Banco de Es
paña encargado déla recaudación á las del 
Tesoro, y los demás gastos inherentes A este 
servicio. Por ello, y porque el déficit que 
produ?;can las partidas fallidas deben cu
brirse cou el mismo recargo, según dispone 
la ley, la bonificación señalada á los con
tribuyentes dentro del límite fijado á la 
administración imesla que tal vez hubiera 
convenido para estimular el pago anticipa
do de las cuotas. Sin embargo, el que le 
haga de un trimestre obtendrá, por término 
medio el beneficio de un 3 por 100; de 4.50 
por 100 el que anticipe un semestre, y de 6 
por 100 el que satisfaga una anualidad; 
beneficios que no dejan de ser importantes 
si se tiene en cuenta L s plazos graduales y 
menores de un año en ue se obtienen.

Por tales consideraciones, y sin perjuicio 
de adoptar las medidas deórden secundario 
que sean indispensables para organizar en 
todos sus detalles este servicio, el ministro 
que suscribe, de acuerdo con el consejo de 
ministros, tiene el honor de someter a. la 
aprobación de V. A. el adjunto proyecto de 
decreto. , . .

Madrid 31 de julio de 1869.—L'-l minis
tro de Hacienda, Q nstuntino de Aruanaz.

ner escusa ciertos alentados que per- á combatir la situación política creada
por las Cortes Constituyentes.

Art. 2.° Que se encargue del mis
mo modo á los muy reverentes arzobis
pos y reverendos obispos que informen 
nmediatamenlc después detener cono

cimiento de este decreto, y sin que se 
admita próroga ni escusa, acerca de las 
medidas canónicas y públicas que hayan 
adoptado durante la separación y aban
dono de los sacerdotes rebeldes, no solo 
con id fin de corregirlos y contenerlos, 
sino también con el de reparar el graví
simo escándalo producido entre los dio
cesanos con una conducta tan desleal y 
desatentada; reservándose el gobierno, 
en vista de los informes que los prelados 
eleven al ministerio de Gracia y Justicia, 
adoptar las providencias que estimo con
venientes.

Art. 3.° Que siendo notorio que mu
chos clérigos escitan los ánimos sen
cillos de algunas gentes contra las leyes 
y decisiones votadas por las Cortes, asi 
como contra las órdenes dirigidas por 
mí para su cumplimiento, circulen por 
sus diócesis los muy reverendos arzobis
pos, reverendos obispos y gobernadores 
eclesiásticos, en el preciso termino de 
ocho dias, un breve edicto pastoral en 
que ..exhorten á sus diocesanos obedez
can á las autoridades constituidas; re
mitiendo dichos prelados, sin pérdida 
de tiempo, copia de él á la secretaria de 
dicho ministerio.

Art. 4.° Que se encargue igualmen
te á los muy reverendos arzobispos y re
verendos obispos recojan las licencias 
de confeaary predicará aquellos sacer
dotes notoriamente, que no hayan va
cilado en manifestar ostensiblemente su 
actitud contraria al régimen constitu
cional.

Ui. 3.° Del presente decreto dará 
cuenta el gobierno á las Cortes.

j)ado en San Ildefonso á cinco de 
agosto de mil ochocientos sesenta y 
nueve. — Francisco Serrano.— El mi
nistro de Gracia y Justicia, Manuel Ruiz 
Zorrilla. '

Gaceta del 7 de agosto.

MINISTERIO DE HACIENDA.

ESPOSICION.

Señor: El articulo 11 de la ley del presu
puesto de ingresos concede á L'S contribu
yentes que satisfagan anticípademente por 
trimestres, seoie tres ó anualidades las 
cuotas que les c .rrespundan por contiibu- 
cíones directas la exención del recargo pa

decreto. •
En vistade lo que, de acuerdo con el con

sejo de ministros, me ha propuesto el de Ha
cienda. . .

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Con arreglo á lo dispuesto 

en el art. 11 déla, ley del presupuesto de 
in *)e resos sanción ada per las Cortes Consti 
tuyentes, quedarán exentos de pagar el 
premio de cobranza los contribuyentes que 
por trimestres, semestres ó anualidades an
ticipen en las delegaciones del Banco de Es
paña, encargad-i de la recaudación, las cuo
tas q o e les correspondan por la contribu
ción de inmuebles, cultivoy ganadería, la 
industrial y de comercio y el impuesto per
sonal, La exención solo tendrá lugar desde 
el segundo i rimestre inclusive del actual 
año económico en adelante.

Arr. ‘2.° Para tener derecho á la exen
ción del premio de cobranza que, correspon
da, deberán los contribuyentes verificar la 
anticipación dentro del último mesdeJ ’n- 
mestre anterior al que corresponda el an
ticipo.

Art. 3.° Ademas de la exención del pre
mio de cobranza, los contribuyentes que 
anticipen el importe do un semestre ten
drán derecho conforme el articulo citado a
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tina bonificación del 1 y medio por 100 de 
lacantidad anticipada, siempre que el pag-< 
se verifique dentro el último mes del se 
meetre anterior al que. se pague anticipa
damente, y el 3 por 100 á los que ingre
sen igualmente en las oficinas recauda 
doras dentro del pri aer mes de cada año 
económico el importe de una anualidad.

Art. 4.° En el año econó uico actual se 
admitirá durante el mes de agostóla an
ticipación de la cuota anual, con los mis
mos beneficios señalados por regla general 
para lo suce.-ivo en los artículos anterio
res. .

Art. 5.° El importe délas bonificacio
nes indicadas so imputará al sobrante de 
los recargos q :e para premios de cobran
za y de parí i'las fallidas están señalados en 
las contribuciones territorial é industrial 
y en el impuesto personal.

Art. 6/* Por el ministro de Hacienda 
so dictarán las disposiciones necesarias á 
fin de regularizar esta reforma administra
tiva. y para que el recargo destinado al 
premio de cobranza y partidas fallidas se 
aplique en la proporción determinada por 
la ley, así á este como á los demas servi
cios de dichas contribuciones.

Dado en San Ildef mso á treinta y uno de 
julio de mil- cbocientos sesenta y nueve
—Francisco Serrano.—El ministro de Ha
cienda. Cons antino Ardanáz.

(Gaceta del de aijoslo.

PRESIDENCIA DEL CONSJO

de Ministros.

DECRETOS.

De acuerdo con el consejo de minis
tros,

Vengo en nombrar gobernador déla 
provincia de Pontevedra á don Balta
sar Gemme y Fuentes

Dado en San Ildefonso .4 veintidós 
de julio de mil ochocientos sesenta y 
nueve.—Francisco Serrano.—El pre
sidente del consejo de ministros, Juan 
Prim.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETOS.

Con arreglo al decreto de 24 de mar
zo último reuniendo los servicios do 
correos y telégrafos.

Vengo en confirmar, con la denomi
nación de inspector de correos, Jefe de 
la sección de Madrid y Gabinete central, 
con el sueldo anual de 3,000 escudos, 
á D. Juan Moralilla y Canga Arguelles, 
que viene desempeñando el empleo de 
administrador de la expresada depen
dencia.

Madrid treinta de julio de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—Francisco 
Serrano.—El ministro de la Goberna
ción, Práxedes Maleo Sagasta.

Como Regente del Reino:
Habiendo sido suprimida ti conse

cuencia del decreto de 24 de marzo úl
timo, que organizó la reunión de cor
réeos y telégrafos, la plaza de Geógra
fo del primero de ambos servicios, do
lada con la gratificación de 2.600 es
cudos,

Vengo en disponer que el coronel 
D. Francisco López Fabra, que la de
sempeñaba en comisión, cese en la mis
ma con la fecha en que dejara de pres
tar servicio; quedando satisfecho de su

Con el nombre de exposición mlemu- 
ciona! de los obreros y bajo el respetable 
apoyo del gobierno de S. M. Británica se 
ha resuelto abrir en la ciudad de Londres 
una exposición de objetos de industiia, 
uno de esos palenques de noble emulación, 
olimpiadas del siglo 19, donde, en bene 
ficio ornun, se disputa el premio que la 
ciencia ofrece al mayor fomento y desar
rollo de la industria universal.

Pensamientos de esta clase, no pueden 
menos de ser secundados con verdadero 
entusiasmo por cuantos consideran la cul 
tura y civilización de los pueblos como 
sólida é indestructible base donde puedo 
descansar sin temor el edificio de los de- 
recbos sociales y déla verdadera liber ad; 
siendo por demás conocidos ios favorables 
resillados que en el indicado senil lo se 
deben á los centros de general estudio y 
noble emulación de que se Itala.

Se inserla en el Boletín oficial de esta 
provincia el programa que al efecto ha 
remitido al gobierno de la misma el re
presentante en Mallorca de la Gran Breta
ña, llamando la atención de estos habitan
tes y muy particularmente de la digna y 
respetable clase industrial, para que como 
oirás veces, lome parle en el nuevo con
curso que dentro un breve plazo se ha de 
verificar en la capital de Inglaterra; y re
cordando los múltiples beneficios, asi mo
rales, como mal ríales que las exposicio
nes reportan á los pueblos al estrecharles 
unos á otros con dulces lazos de simpatía 
y amislati, contribuirán indudablemente 
aquellos, en lo que puedan, á la ma^or 
concurrencia de objetos en la que se anun
cia en el siguii nle programa:

En la reunión tenida en la sala-consis
torial de S. Paneras se nombró una comi
sión á fin de llevar á ejecución el pro^c 
¡o de un considerable número de nuestros 
obreros de i óndres reducido á que cu un 
breve plazo se celebrase en la misma ciu 
dad una exposición internacional de indus
triales, á cu\o íin se ha hecho un contra
to con la sociedad d^ «Agricultura Hall» 
en virtud del cual el consejo de la expo
sición podr¿i servirse । ara la ■ exposición 
de la espaciosa sala de Ishngton y orifi
cios contiguos, capaz de contener mas do 
treinta mil personas. Además do los re
sultados propios de toda exposición la pre
sente tiene también por principal objeto 
que venga á servir en lo posible de es
cuela de educación técnica proponiendo al 
efecto las siguientes especiales reglas.

celo é inteligencia, y reservándome 
aceptar en su dia cualesquiera trabajos 
geográficos de aplicación al servicio de 
correos, que desinteresadamente ha pro
metido presentar cuando se lo permita 
el delicado estado de susalud.

Madrid treinta de junio de mil ocho 
cientos sesenta y nueve.—Francisco 
Serrano, — El ministro de la Goberna
ción, Práxedes Maleo Sagasta.

Suprimido el empleo de segundo jefe 
déla Administración del Correo central, 
dependiente del ministerio de la Gober
nación, •

Vengo en declarar cesante, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, á D José Marina, que desempe
ña el expresado cargo

Madrid veintiocho de junio de mil 
ochocientos sesenta y nueve.—Fran
cisco Serrano —El ministro de la Go
bernación, Práxedes Mateo Sagasta.

'Gacela del 9 de agosto.)

buenos oficios de los señores A. H. La 
yard y Hodgson Pratl se han creado igua. 
les comi és en Italia y Alemania: Enviado 
Mr. E'tward H-dl á Havre con especial 
encargo te visi'ar aquella exposición, ha 
conseguido interesar en nuestro favor a|. 
gunos fabricantes espositores entonces.

So promete el consejo el concurso, de 
los comités locales y agentes que dando 
á conocer las di'posiciones del programa 
f ciliien el ir s.orto y conducción délos 
objetos que han de enriarse á la exposi
ción de largas dist ocias.

Abrigamos la esperanza de que al lie- 
varias á efecto reconocerán nuestros indus
triales de Lón tres su importancia como 
que se cumple también el ardiente deseo 
que tienen manifestado de en rar en com
petencia personal coo sus comnañf'ros ope
rarios de oíros países, y deseamos que sir
va dé estimulo a t>dos asi ingleses como 
pstranjer-is para hacer nuevos esfuerzos 
que conduzcan al progreso de los varios 
ramos do industria cuya amistosa lucha 
no puedf* menos de pro lucir aumento de 
rHaciones, mavor intimidad é inteligencia 
entre las personas de los d ferentes países, 
como también el bienestar, de todos con el 
desarrollo de la fuerza productora de to
das ¡as naciones.

Antes de proceder á la ejecucmn délas 
procedentes disposiciones consideramos in
dispensable reunir como fundo de garantía 
una suma de dos á tres mil libras esterli
nas si bien tenemos fundados motivos pa
ra creer que la exposición dará lo sufi
ciente para cubrir sus gastos mediante la 
adopción do medidas dnijuias á evitar dis
pendios supeiñuos. De conformidad á un 
acuerdo lomado en la casa consistorial de 
S. Paneras se ha dispuesto que garantida 
dicha suma se c-nvocará el cons jo de ga
rantes á fin do nombrar un comité de re
visión que examine mensual mente las cuen
tas. El consejo de la exposición nos ha ro
gado presentemos á V. e^te programa y 
le e.»presem' s en su nombre la esperanza 
que tiene do obtener su benévolo concur
so, (firmado) Auberon Herbert.—T. Pa- 
terson.—J. W. Probyn secretarios hono
rarios,—oficina, Working Merís Club and 
Inslitule Union 130 Mrand W. C.

Con el objeto de que la exposición de 
los obreros parad año 1870 terina el 
jor éxito posible se hacen á los comités lo
cales creados en el Reino Unido y en JoS 
países estrangeros las indicaciones siguien
tes.

1 .a Seria convenienhi que antes de en 
vlar á Londres los artículos que han de 
esponersc- se celebrasen exposiciones 1°‘ 
cales. . ,

2 .a Que los comités Gcales se limita
sen á costear los gastos de conducción úni
camente, de los objetos, que considerasen 
real y verdaderamente dignos de ser e5' 
puestos. , .

3 .a A fin do obtener de la exposición 
las mayores ventajas seria de desear 
los fondos procedentes do las exposiciones 
locales se de- linasen al eslablecimiyoto 
sosten de escuelas de arles y dibujo o o 
clases nocturnas donde se enseñaran • 
vanas ciencias que se relacionan con 
diferentes Industrias las cuales por decir 
asi forman la baso de la instrucción técnic •

4 .a Que los comités hagan compie 
der á sus industriales los objetos de la 
posición de los obreros, celebrando re 
niones públicas á las que convendríaa* 
tiesen diputaciones de las ciudades m 
dialas de ménos importancia.

PALMA.

lupuEXTi d e Pe d r o Jo s é (Ie ia h e k '-

A. A todos los artículos destinados á 
la exposición deberá ir unido el nombre 
del operario, siendo de esperar que este 
sistema no solo conducirá á estimular á 
los obreros á trabajar con mas esmero si 
no que despertará en ellos el interes y 
amor propio que solian mostrar por los 
objetos de peculiar fabricación, intereses 
desgraciadamente aminorados á causa del 
sistema moderno de la división del traba 
jo. Esperamos también que los dueños de 
fábricas introducirán en sus talleres en 
cuanto lo permitan las condiciones de la 
industria, este útil medio de dar á cono
cer la capacidad individual.

B. En cuanto á ¡as manufacturas en 
que hay división de trabajo serán invita 
dos los obreros á esponer modelos del ra
mo especial de trabajo á que cada uno se 
dedica; asi por ejemplo, un reloj, un pia
no se podría hacer ver en una serie com
pleta las diferentes parles en que respec
tivamente se ocupan y las varias trans 
formaciones por que ha pasado el objeto 
antes de llegar á su perfeccionamiento, De 
este modo cada operario tendrá oca-ion de 
mostrar su capacidad en su ramo especial 
de trabajo ó de llamar la atención sobre 
una mejora en el sistema de fabricación, 
que intente introducir y el público com
prenderá mejor los diferentes precedimien- 
los de construcción por que ha pasado el 
articulo. •

G. Además de eslos modelos de la di
visión del trabajo so invita á los operarios 
á reunirse para fabricar juntos el mismo 
objeto. De lodos modos este ha de llevar 
el nombre del fabricante.

I). Nos prometemos evidenciar los di- 
ferenles procedimientos de fabricación pre
sentándolos de manera que puedan com
pararse los ingleses con los estrangeros; y 
para demostrar las ventajas especiales de 
cada método seabiirán cursos, ocupán
donos en este momento de reunir los fon
dos necesarios para sufragar los gastos.

E. También, c-.n el objeto de hacer 
más fácil la comparación, cuando el pro
cedimiento de fabricación sea de un carác
ter tal que no pueda verse por medio de 
la operación, procuraremos demostrar con 
modelos y diseños uno al lado del otro las 
mas importantes diferencias en los mélo- 
dos seguidos en los diferentes países.

Se distribuirán me ia las y certificados 
de mérito como también en casos especia
les premios pecuniarios

Deseando el consejo hacer la exposición 
tan completa como sea posible solicita ar
dientemente la cooperación asi de fabrican
tes como de propietarios de establecimien
tos de trabajo' con la esperanza de que fa
cilitarán á sus operarios metales é instru
mentos á fin de que puedan presentar buo 
nos artículos; y bmn penetrado de la im
portancia de la buena organización y di
rección del trabajo se propone el consejo 
dar certificación de mérito á tales propie
tarios toda vez que del resultado general 
del trabajo del articulo expuesto venga á 
lener este el grado do perfección que se 
requiere. Los propietarios que deseen ser 
opositores podrán serlo con la condición 
do que el articulo espuesto ha do llevar 
su nombre como también el de los opera 
ríos que hayan tenido parle en el trab jo.

El consejo facilitará los medios para la 
venta do lodos los artículos, los cuales, 
sin embargo no podrán retirarse de la ex
posición antes de la clausura, sin un per
miso especial.

Medianic autorización del gobierno do 
la India se espondrá una interesante co
lección de materiales y producios indus
triales de aquel pais. .

En muchas ciudades de la Gran Breta- 
* ña se han creado comités locales y por los
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